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Acta de inicio 
 
 

Fecha: 23-04-2025 
 

ACTA DE INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA 145087 - FUGA-113-2025, CELEBRADO ENTRE LA FUNDACIÓN 
GILBERTO ALZATE AVENDAÑO Y FALABELLA DE COLOMBIA S.A 

 
 

INFORMACIÓN CONTRACTUAL. 
Orden de compra No. 145087 - FUGA-113-2025 
Contratista FALABELLA DE COLOMBIA S.A 
Identificación del contratista Nit 900.017.447- 

Objeto  
Suministro de dotación de vestuario y calzado para los funcionarios de la 
Fundación Gilberto Álzate Avendaño, a través de bonos canjeables 

Fecha De Suscripción 21 de abril de 2025 

Plazo 
El plazo de ejecución del contrato será de un (1) mes, contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato 

Valor 
Cuatro millones novecientos veintiún mil ochenta y seis pesos M/Cte 
$4.921.086 

Supervisor del contrato María del Pilar Salgado  
Identificación del supervisor CC 52.516.337 
Cargo del Supervisor Profesional Especializado 222-04 de Talento Humano 
Apoyo a la supervisión No aplica 

DECLARACION DE INICIACIÓN. 

Plazo 
El plazo de ejecución del contrato será de un (1) mes, contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato 

Fecha De Suscripción 21 de abril de 2025 
Fecha Del Registro Presupuestal 22 de abril de 2025 

Fecha De Aprobación De La Póliza No aplica 
Fecha De Inicio 23 de abril de 2025 

Fecha De Terminación 22 de mayo de 2025 
AUTORIZACIÓN PARA SOLICITUD  ATENCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 

Responsable para solicitar bienes y 
servicios por parte de la FUGA. 

Supervisor del Contrato  
María del Pilar  Salgado 
Hernández. 

Teléfono: 3112655495 
Correo electrónico: msalgado@fuga.gov.co 
Dirección: Calle 10 3 16 

Responsable para autorizar bienes y 
servicios 

Supervisor del Contrato  
María del Pilar  Salgado 
Hernández. 

Teléfono: 3112655495 
Correo electrónico: msalgado@fuga.gov.co 
Dirección: Calle 10 3 16 

Responsable para atención a la 
solicitud de bienes y servicios por 
parte del Contratista 

Falabella de Colombia S.A  
Contacto: Nicoll Dayanna 
Corredor Serrano 

Teléfono: 313 3805440 y 57 301 6334422 
Opción 2   
Correo electrónico: 
ncorredor@falabella.com.co 
Dirección: Calle 99 # 11A  32 Bogotá 
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Observaciones: Sin observaciones
Con la firma del presente documento autorizo a la entidad para realizar las notificaciones personales a que haya lugar 
mediante medios electrónicos, de los actos administrativos que se generen en el desarrollo del contrato de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1 del artículo 67 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en el correo electrónico relacionado en el contrato.

NOTA: cualquier modificación de esta acta deberá suscribirse mediante comunicación formal.

En Bogotá, D.C., a los 23 día del mes de abril de 2025, se reunieron el (la) supervisor (a) del contrato, y el contratista, para 
dar inicio a la Orden de compra 145087 - FUGA-113-2025.

En constancia de lo anterior, se firma por los que en ella intervinieron.

EL (LA) SUPERVISOR (A)

MARÍA DEL PILAR SALGADO
Profesional Especializado 222-04

EL CONTRATISTA

GERMAN ORTIZ CHEUQUELAFT 
CE 378381

Elaboró: María del Pilar Salgado






